RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000157, Ent. N° 1883/13)
“VISTO las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 07/2012 para la contratación de varias empresas, asociaciones civiles o similares, que brinden servicios de campamento para alumnos y docentes, de educación urbana y de contexto complejo, así como la población objetivo que el Ente considere;

RESULTANDO 1) que por Resolución Nº 6 de fecha 24/7/12, el Codicen  dispuso la adjudicación, de acuerdo con el siguiente detalle: Bovino Girard, Osvaldo (Equipo Por Ahí): $ 1.925.00 (sedes El Pinar, Salinas y Parador Tajes); Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo: $ 2.064.00 (Campamento Artigas); Juventus: $ 2.150. (La Floresta, Kiyú y Otro Mundo); Álvarez Goicochea, Fernando (FMA Recreación): $ 2.196. (Gregorio Aznárez); Asociación de Bancarios del Uruguay: $ 2.235 (Piriápolis); Sánchez Lester, Carlos (Camping y Cabañas Las Flores): $ 2.252,70 (Las Flores y Piedra Mora); Falero Rodríguez, Raúl: $ 2.494.80 (Casa Grande, Punta Balle, Laguna Negra); Silva Jliakin, Roger: $ 2.571,80 (Paysandú); Castelo Scelza, Ariel (La Media Caña): $ 2.587,20 (Aguas Blancas); Cooperativa de Trabajo Homodulens (Convida): $ 2.590 (Playa Fomento, Meaux); Marchesano Agustini, José: $ 2.591,68 (Arequita, Bella Vista, La Paloma, Atlántida); Álvarez Goicochea, Fernando (FMA Recreación): $ 2.598,60 (Las Cañas); Asociación Cristiana de Jóvenes: $ 2.695. (San Gregorio); Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga”: $ 2.700 (Termas Daymán, Valizas); y Centro de Investigación y Capacitación en Recreación, Juegos y Campamentos “La Mancha”: $ 2.730 (Palmar), ascendiendo el total por el período agosto diciembre a $24:000.000;

2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 23/8/12, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del  gasto una vez imputado el mismo a Grupo Adecuado con disponibilidad; 

3) que por Resolución Nº 8 de fecha 24/10/12, previa conformidad  de  los  adjudicatarios,  el  Codicen   dispuso  la  ampliación  de  la  contratación  para  cubrir  las  necesidades  del  año,  por un monto total de $ 8.408.758, y el Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/12, acordó cometer a la Contadora  Delegada  la  intervención  del  gasto  a  favor  de  las  Firmas  y  por los  montos   que   se  detallan:  Bovino   Girard,   Osvaldo   (Equipo Por Ahí) - $ 673.750; Cooperativa  de  Trabajo  Homodulens  (Convida) - $ 912.890;  Juventus - $ 967.500; Asociación de Bancarios del Uruguay - $ 514.050; Sánchez Lester, Carlos (Camping y Cabañas Las Flores) - $ 1.576.190; Falero Rodríguez, Raúl - $ 1.072.764; Silva Jliakin, Roger - $ 900.130; Marchesano Agustini, José - $ 285.085;  Álvarez  Goicochea,  Fernando (FMA Recreación)  - $ 363.804; Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo - $ 164.395; Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga”  - $ 623.300; y Centro de Investigación y Capacitación en Recreación, Juegos y Campamentos “La Mancha”  - $    354.900, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que con  fecha 12/12/12, la Unidad de Contratación informó que:  el 31/12/12 vence el contrato celebrado con  las firmas ya mencionadas, los adjudicatarios  manifiestan  que  se  encuentran  en  condiciones  de  prestar  el servicio  en  el  año  2013   estimándose   el  gasto  para  el  Ejercicio 2013 en $ 29:000.000;

5) que por Resolución Nº 3 Acta Nº 17 de fecha 03/04/13, el Consejo Directivo Central dispuso la prórroga de la relación contractual con las Firmas Bovino Girard, Osvaldo; Cooperativa de Trabajo Homodulens; Juventus; Asociación de Bancarios del Uruguay;  Sánchez Lester, Carlos; Falero Rodríguez, Raúl; Silva Jliakin, Roger; Marchesano Agustini, José; Álvarez Goicochea, Fernando (FMA Recreación); Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo; Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga; y Centro de Investigación y Capacitación en Recreación, Juegos y Campamentos “La Mancha,  para el Ejercicio 2013, estimándose el gasto en $29:000.000;

6) que con fecha 18/03/13, el Departamento de Contabilidad Presupuestal informa que existe disponibilidad por $29:000.000. en el Grupo 2 Proyecto 037 “Campamentos Educativos” para hacer frente a la erogación proyectada;

CONSIDERANDO. que la ampliación de que se trata se ajusta  al Artículo 4º del Pliego de Condiciones Particulares, que establece que el plazo de la contratación será por el Ejercicio 2012, pudiéndose prorrogar por períodos de un año hasta un máximo de 4 períodos más;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto para el año 2013, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.”
mp

1

